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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para l\4ujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Contamana, l-9 de Julio de 7A77.

vtsTo§

El Expediente N' 194L, de fecha 10 de Mayo de 2022, Memoria Descriptiva y Planos, lnforme N' 095-
2022-MPU-SCDUOTyCISCHP, de fecha 20 de Junio de 2A22, Carta N" 723-2A22-MPU-GIDUR-SGDUOTC,

de fecha 07 de Julio de 2A22, lnforme N' 381-2022-MPU/GM-GIDUR, de fecha 08 de Julio de 2A22,

respecto a la Subdivisión de Lote de Terreno, solicitado por los administrados señora Belmira Ruiz

Sánchez; señor Pedro López Ruiz; señora Ednita López Ruiz; señor lván López Ruiz; señor Walter López
Ruiz, y;

CON§IDERANDO:

Que, eonforrne al artículo 194" de la Constitucién Política del Estado, modificado por la Ley N" 30305, en
concordancia con el artículo ll delTítulo Prelimínar de la Ley Orgánica de Munícipalidades - Ley N" 27972,
establece que las Municipalidades Provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local tiene
autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y esta autonornía radíca

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al

ordenam iento jurídico;

Que, con expediente 194L, de fecha 10 de Mayo de 2Q22, por los administrados señora Belmira Ruiz

Sánchez; señor Pedro López Ruiz; señora Edníta López Ruiz; señor lván López Ruiz; señor Walter Lépez

Ruiz, solicitan la subdivisión del Lote de Terreno Urbano {Lote Matriz} de su exclusiva propiedad ubicado
Calle Ramón Castílla Lt. 8, Mz. 30A, I Etapa del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, Provincia
Ucayali, Región Loreto, inscrito en la Partída N' p12053172, de los Registros Públicos de Loreto,
untando memoria descriptiva y planos;

Que, con lnforme N" 381-2022-MPUIGM-GIDUR, de fecha 08 de Julio de 2Q22, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, remite Carta N' L23-2A22-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 07 de
Julio de 2O22, de la Sub Gerenc[a de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, en el cual
remite el lnforme N'095-2022-MPU-SGDUOTyCáSCHF, de fecha 20 de Junio de 2A22, delTécnico de
Planta- SGDUOTyC, respecto a la solicitud de Subdivisión del Lote de Terreno Urbano {Lote Matriz) de su

exclusiva propiedad ubicado en Calle Ramón Castilla Lt. 8, Mz. 30A, del Centro Poblado, Área Urbana de
Contamana, lEtapa del DistritodeContamana, Provincia de Ucayali, Regíón Loreto, inscritoen Ia Partida
N' P12053172 de los Registros Públicos de Loreto, cuyos linderos y medidas perimétricas son los

siguientes:

"-D

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

PÜfi LA IZQUIERDA

FONDO

Ánrn
PERíMETRCI

:12.6Q ml, con Calle Ramón Castilla.
l 28.90 mf, con Calle José Olaya.
; 28.95 ml, con Lote 8A.

:13.25 ml, con Lote 7"

:373.60 m2.
:83.70 ml.

Que, producto del procedimiento administrativo de subdivisión del predio que nos ocupa, este lote de
terreno urbano, quedará dividido en cuatrc {04} unidades inrnobiliarias, conforme se anota
subsiguíentemente:

Dii"ección. Jr. Amazonas 307-Contai-nana. Provirrcia de Ucayali-Region Loreto

Página 1 de 4

I

RESOLUCIÓN DE ALCATDíA N" 2O2.2O22.MPU-ALC.



cc}I\I-TAIVIAI\IA
?A goé.*:"2*ta ¿$ba<r4f;e

c rea<r¿e o:í*fx Íi!,].?.,§s, : E*LY;zd 
e I e.,.,

--.lo 
t-' l'¿. ,,-.

'¡i d.§ i.l.w:.
ti- r:l. l
ilfo-¡i

' -4§"

w8s

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Contamana, i"9 de Julio de 2022

LOTE N' 88, MANZANA-3OA * INDEPENDIZADO.

."¡

LOTE N" 8C, MANZANA 3OA - INDEPENDIZADIO.

P$R EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

ETRO

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

PCIR EL FONDO

Ánra
PERÍMETRO

R LA DERECHA

R LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

Ánrn
PERiI\¡ ETRO

:7.00 ml. con Celle José Olaya.
: t2.91ml, con Lote 8C.

: L2.75 ml, con Lote I
;7 ml, con Lote 8A.

;89.7840 m2.
; 39.57 rnl.

: 7.00 ml, con Calle José Olaya
: 13.07 ml, con Lote 8D.

:L2.97 ml, con Lote 8B

: 7 ml, con Lote 8A
'.90.8827 m2.
:39.98 ml.

: 7.90 ml, con Calle José Olaya.
: 13.25 ml, con Lote 7.

: L3.07 ml, con Lote 8C.

:7.95 ml, con Lote 8A
:104.2184 m2.
:42.17 ml.

:72.6A ml, con Calle Ramón Castílla.
: 7.00 ml, con Calle José Olaya.
:7.00 ml, con Lote 8A.

:72.76 ml, con Lote 88.
:88.7153 m2.
: 39.36 ml.

LolE §:!t!¿!44rNzANA 30A - lN!§gEEel?}\Do"

OR EL FRENTE

LOTE N'8, MANZANA 3OA_ REMANENTE.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AHIA

PIRíMEIRO

Que, de la inspección ocular llevada a cabo por ia Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento
Territorial y Catastro de la Municipalídad Provincial de Ucayali- Contamana, se tiene que el predio se

encuentra ubicado en Caile Ramén Castilla Lote 8, IVlz. 30,A, I Etapa del Centro Poblado, Área Urbana de
Contamana, constatándose que el predio colinda, POR EL FRENTE: 12.60 ml. con Calle Ramón Castilla,
POR LA DERECHA: 28.90 ml, con Calle José Olaya, POR LA IZQUIERDA: 28.95 ml, con Lote 8A, FONDO:
1-3.25 ml, eon Lote 7, ÁREA; 373.60 m2, PERíMETRO: 83.70 mi; y concluir que es factible atender lo
solicitado, contando con les requisitos exigidos en el TUPA y Ia información técnica requerida, siendo
pi'eciso proseguir con el.trámite de subdivisién de lote de terreno;

Que, el Artículo 10" del Capítulo ll, de la lndependización y Subdivisíón, delTítulo ll de las Habiiitaciones
Urbanas contenida en la Norma GH.010, del Reglamento Nacional de EdífÍcaciones, establece que; "Las
subdivisiones son las particiones de predios ya habilitados y se sujetan a las condicíones propias de los

Dirección: Jr Amazonas 3ü7-Contarnana, Provincia de Uca¡rali-Reg¡on Loreto.. ,.1
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año dei Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Contamana, 19 de Julio de 7A22.

lotes normativos de cada zonificación; asimismo el Artículo Único de la Norma G.040 del citado

reglamento define como Terreno Urbano: "A la unidad inmobiliaria constituido por una superficie de

t€rreno habilitado para ilso urbano y que cuenta con accesibilídad, sistema de abastecimiento de agua,

sistema de desagüe, abastecimiento de energías eléctrica y redes de iluminación eléctrica y que ha sido

sometida a un proceso administrativo para adquirir esta condición, puede o no contar con pistas y

redas;

dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecídas en el Artículo 73' de la

N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, el rol de las municipalidades provinciales comprende

entre otras cosas, la organización'del espacio físico - uso del suelo, en concordancia con el Reglamento

Nacional de Edificaciones - D.S. N' 011-2006-VIVIENDA y contando con las vÍsaciones de Gerencia

Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

5E RE§UELV§:

&BIsUlO_8eB{EBq: APROBAR, la Subdivísión del Lote de Terreno Urbano (tOTÉ MATRIZ}, ubicado en

Calle Ramón Castilla, Lote 8, Mz. 30A, delCentro Pobiado Área Urbana cle Contamana i Etapa, con un Área

de 373.60 m2, de propiedad de los administrados Señora BELMIRA RUIZ SÁNCHEZ; Señor PIDRO LÓPEZ

RUtZ; Señora EDNtTA [ÓpEZ RUtZ; Señor lVÁN LÓPEZ RUIZ; Señor WALTER LÓPEZ RUIZ, que cuenta con

los linderos y medidas perimétricas siguientes, del cual se desprenderá en cuatro (C4) unidades

inmobiliarias:

LOTE N" 8, MANZANA 3OA- IOTE MATRIZ.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

FONDO

ÁRrn
PERíM ETRO

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUiERDA

PCIR EL FONDO

ÁRra
PERíMETRO

: 12.60 ml, con Calle Ramén Castilla

: 28.90 ml, con Calle José Olaya.

: 28.95 ml, con Lote 84.

: 13.25 ml, con Lote 7.

:373.60 m2.

:83.70 ml.

:72.6A ml, con Calle Ramón Castilla.

:7,00 ml, con Calle José Olaya.

:7.00 ml, con Lote 8A.

:72.75 ml, con Lote 88.

:88.7153 m2.

: 39.36 ml.

ARTíCULO SEGUNDC,: ApROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno de 373.60 m2, que se desprende dei

lote matriz antes referido, calificado como LOTE N" 8, lvlAlLZANA 30A - REMANENIE, con sus lincieros y

medidas perimétricas siguie ntes:

LOTE N" 8, MANZANA 3OA- REMANETIE.

ABIíEULO TERCERQ: AFROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno de 373.60 m2, que se desprende del

iote matriz antes referido, calificado como LOTE N" 88, MANZANA 30A: INDEPENDIZADO, LOTE ¡¡" 8C'

LOTE N" 8-D, MAN@. eon sus linderos Y

med idas perinrétricas siguientes:

D¡rección. Jr. Amazonas 307*Contamana, Provincia de Ucayaii-RegiÓn l-oreto
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"Decenio de la lguaidad de Oportunidades para Mujeres y Hontbres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Contamana, 19 de Juiio de 7422.

LOTE N" 88. MANZANA 3OA- INDEPENDIZADO.

.'-¡

ERíMETRO

LOTE N" 8C. MANZANA 3OA- INDEPENDIZADO.

PCIR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQTJIERDA

POR EL IONDO

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

Ánra
PERíMETRO

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

ÁRrn
PERíMETRO

:7.00 ml, con Calie José OlaYa.

:12.91ml, con Lote 8C.

:L2.76 ml, con Lote I
: 7 ml, con Lote 84.

:89.7840 m2.

:39.67 ml.

7.00 ml, con Calle José OIaYa.

t-3.07 ml, con Lote 8D.

L2.91mf , con Lote 88

7 ml, con Lote 8A

9Q.8827 m2.
39.98 ml.

t1.9A ml, con Callq José OlaYa

: 1-3.25 ml, con Lote 7.

: L3.07 ml, con Lote 8C.

: 7.95 ml, con Lote 8A

:1ü4.2L84 m2.
:42.17 ml.

c-
c,

L9TE N" 8p, MANZAIIA 3qA - INDEPENDIZADO.

ARTTQULO CUABTO: AUTORIZAR, la sub divisién e independización de los lotes de terrenos que se

-p*"b"" 
"; 

los artículos precedentes, para su inscripción en el Registro de Predios {SUNARP) - lV Zona

Registral- lquitos.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la difusión de la presente

**1".ió,a , lrr diie."nt"r unidades orgánicas e interesados, para su conocimiento y fines de pertinentes'

REGísTRESE, COMUNíQU ESE Y ARCHíVEsE.

Distr¡bució,
ALC

GM
OAL

GIDU R

lfiteresado
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